RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003792, Ent. N° 3338/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos  relacionadas con la concesión de uso del local “Isla de Servicios Puerto de Montevideo”, a la firma COMUNICENTER SRL, por el plazo de 2 años;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Número 338/3.391 de 09.11.05 el Directorio dispuso adjudicar a COMUNICENTER SRL la Cesión de Uso de la Isla de Servicios del Puerto de Montevideo por un precio mensual de U$S 650, por el plazo de 4 años a partir del 18 de noviembre de 2005, prorrogable por dos períodos de dos años cada uno, venciendo la última renovación el día 17 de noviembre de 2013;

 2) que los servicios prestados en el mencionado local a  pasajeros y tripulantes de buques fueron principalmente de información y reservas de servicios turísticos y eventos culturales con folletería, telefonía, Internet, expendio de refrescos, promoción de productos nacionales, venta de postales y souvenirs, servicios de Western Union o similar;

3) que por Nota de fecha 06.05.13, COMUNICENTER SRL solicitó la concesión de uso del local por el plazo de dos años a partir del 18.11.13, manteniendo los servicios que se están prestando por la misma;

4) que la División Desarrollo Comercial consideró conveniente continuar con los servicios prestados, informando que no cuenta con otras oportunidades comerciales para dicha infraestructura en el corto plazo; estimando adecuado actualizar el precio del canon a U$S 800 mensuales, para lo cual se tiene en cuenta el período breve de actividad que corresponde a la temporada de cruceros;

5) que por Resolución Nº 425/3.685 de fecha 12.06.13, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el artículo 33 literal c) Numeral 3) del T.O.C.A.F., dispuso ceder a COMUNICENTER SRL, el uso de la Isla de Servicios del Puerto de Montevideo, supeditado a la intervención de la Contaduría Delegada, desde el 18.11.13 al 17.11.15, por un precio mensual de U$S 800, para la prestación de servicios de exhibición de folletería del Uruguay provista por el Ministerio de Turismo y Deporte y las Intendencias Municipales, venta de sellos y correspondencia hacia el resto del mundo a través de convenio con el Correo Nacional, etcétera. Se señala que dicho otorgamiento si bien fue denominado concesión de la explotación de la Isla de Servicios del Puerto de Montevideo, en la práctica nunca funcionó como tal sino como una cesión de uso de la Isla de Servicios fuera del Régimen de Puerto Libre previsto en el Decreto del Poder Ejecutivo 183/94; 
CONSIDERANDO:
 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F., prevé la adquisición de bienes o contratación de servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que solo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares;

2) que si bien de la Licitación Abreviada convocada con el mismo objeto se desprende que hubo un solo oferente, por el objeto de la contratación que surge detallado en el Resultando 2), se desprende claramente que la situación no encuadra en la causal del literal citado ut-supra; 

3) que no obstante, procedería la adjudicación directa debido al monto de la adjudicación, en mérito a lo establecido en el Literal B) del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado a razón de U$S 800 mensuales por el período de dos años, y el control, al momento del otorgamiento del contrato, de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244; 

2) Comunicar al Contador Delegado y a la Administración actuante. 

cr

